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5.471.

5.459.

5,444,

5.453.
5.458.

...San Bonifacio". Gasiterita. 233. Sa.ndo de Santa María
y Garcirrey.
cCrrstma';'.CaoIln.200. Valdt,losa.
«La Ribera». Berilo y tántalo. 200. Zarza de Pumareda,
MiéZa y Aldeadávila de la Ribera.
_San Juan.. ' ScheeUta. 575. Valde:rrodri-go.
"Cárcasánéuarta¡,;. Feldespato. 125. Masueoo deJa Ribera
y Pérei'ia de la Ribera .
•María del·Pilar-. Scheelita y. wol-fram. 120. Bermellar
d-e'·Camaces y S!lldetUlR.
-"AJl,layita"'. Wolfriull' y estaño. 88. Doñinos de Ledesma,
Viltitrmayor y La Mata de Ledesma.

5:472. "'~fa V-ict<:lTia-.• CObre. 228. :Monleón.
5.478.. "Manuel.. SCheelita. 65. Villa!' de Ciervo y Aldea del

Ohispo.

Lo que' se hace público· en cumplimiento de io ordenado en
las diS,pot}iCiones legales ,vigentes. . . .

Salamanca. 1 de febrero. de 19,7:•.-,.El- Delegado prOV1DClal,
P, D.,e1 Ingeniero Jefe de la Sécción de Minas, Jesus Pancorbo
Alvaréz,

5,-446.
5.449.

OBDEN de 1 .dt1 marzo. de 1972 por la que se de·
claracomprencüda enS~c~oT Industrial Agrario da
lnteres'Preferlimrela ampUqción de .la industria lóc
tea q~ l¡¡8m.Wod. <ITMifjSirta8Lác~s A$turianas,
So<::tedactLimittuia»,pose41snSan Mlfluel de Anleo
NavKilOvtedO);

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Delef/flci6n Provincial de San~

tander parla que se. hace pública. la: cancelación
del permiso de investigación· minera qU6sS ·cita.

La DeI~gaci6n Pl-ovÜ1daldelMínisterlo de Industria en San~
tander ,lu1(fu, saberquE!.hasidQcanceUi,dp por haber transcurrido
el plaz:o 'dé su vigencia,e-I:aiguiente"permiso de investigación
minera:

Número: ,16,O&l. Nombre: ",Maria Beg'-Oña». 1vlineral: Barita.
Hect{l.reas,; 135;'Términosm:um.c:ipales: San Miguel de Aguayo
y Bit.rcena de Pie de Concha.

Lo qu.8se hace .·público•. dec:Larando. franco y registrable. el
terreno .COmprendido en· su· pertmetro~E!xceptopara sustanCIas
r(jservlld~a l"v~del E¡:rtacl0, noadthitiéndose .nuevas solici·
tudas h'iis~ tr~st;urrldos:OCho'(lias,bá»~ltts, a partirdel siguiente
ál dee~Ja·publlcac¡~n;.. ·Estas. s()liC:lttid8S ,d~ber~n prese!1ta.rse
de. die2: a trece- treinta hQ:r~enest,a., Delegaclón .ProvmclaL

$anttt.ridel', 20- da enero '~e 1972>....-El· Delegado. prOVincial, José
Maria -de Urruti,ay Llano.

Ilmo. Sr.: ,De confC:¡:rmidad con la:propuestaelevada por esa
Dirección ,Ge:neraL sobre~t.íeión formulada por la Entidad «ln
dustnasIacte:asAfituriánas. S. L.... ..~ acoger. la ampliación
d,e su 'ind~stl,"ia ]~tea". de' SJ1n .Migu~ de Ai:lleo·,Navia .. {Qv1edoJ
:a,J(tf¡'i1enéfici08 p,",~l$tos:~n .el~.:~l964, de 11 de $6P
tíembr¡:\y,d;e,.-acl;1erdo cO,ll,,10 disp,t16sto:en la Ley 15211963, de
2.de .dtci~lnbre. so~ ,In<:lQ:strias de.[¡:ltet'é$Preferente·y dem~s
disposiCi<invsdict:.i\.dtlSpata $U ejecución y desarrollo, este Mi~

nistedo na resuelto:

Uno.--Deda:rar la. El.mp-liación de la industri(l láctea que la.
Entidad ..Industrias Lacteas. Asturianas, S. L.,., posee en San
Miguel de Anleo-Navia JQvjedo} coIllprendida en Sector Indu5·
trial AA:t¡t;rio del~tei'és,)Tererente", eL Hi~enizaci6ny esterili
zación '-(Í~ lecney iabr:icación de produet?S ·lá.cteos, del artícu
lo l," det.,:oecretQ~1964.de 11 de septiembre, por reunir las
-condiciones e~4as,enel mIsmo,

Dos.....;..:Incluir deJ1:lr-p del,SectordelnterésPreferente la tota·
Hdad de:laactividád industrial -que se propone.

Tres;-+OtQr~~s beneficios del gruPQ ..A_ señalados en..la
Orden ,de este- Ministerio ele 5 de lllarzo(le 1965, a excepclOn
deld-e~.o...~ •.. .Iae::r:propiaCÍóD f01"ZQ;Sa de los terrenos, por no
h4bersido solicitM-á,

Cua-tro.~Aprob¿¡relproyecto y complemento presentados con
un presupueste>-. total de 11.216;278 peset,as. •

Cinco.·~'-'Conceder un plazo de cuatro meses, contados a partIr
de 1$ fe(¡;lta de acePtación de la Orden ministerial, para que
l{l citª,~&:E1ltidac:l' ,~u.s-'ifiq:tteque. disPOll& de un capital propio
desem~~do 8uf.icieJltep~. CUbrireqD10 mínimo la .tercera
Ilarted~c:,ln il1:venoioh real necesariay.para. ,qua señale .el por
centaje-d~ben,e.flciosanu.ates.que Serán destinados a la formación
de un,f()Ddo de res$rva,. qUe faciUta)a financiación del activo
fijo.

ORDEN de 16 de febrero de )972 por la- Que se
dispone el cumplimiento de .ia$6~n<;iarecaklaen

el recurso contencíoso - admtnistrat.fvo 'interpuesto
contra este Departamento por don Manuel Blanc)
Garoia y otro.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución fi:nne en 27 ?:é no~
viembre de 1971 en el recurao coi1:teIi:cioso~adlPilli&trativo·fnter
puesto contra este Departamento por donMan~élBlal}C0Garcia
y otro, " . .."

Este Ministerio ha tenido a bien disponer ql.):e se .eumpJa la
citada sentencia en sus propios términos, cUYQ fallo- dice 10 que
sigue:

..Fallamos: Que no dando~ugara la: eX:~Pf¡Qn d~-:f'alta de
legitimación activa formulada por la: :ptu'ter~n.-~d-~bemos
estimar y estimRJí10s el recurso oontencloscradlnim.stra:two por
ellfl, interpuesto co.ntz"& la Resoll.lc_iÓl)diC~qa:il';J;l,:re~U1'$Q:deal:
zada por la Direcci6n Genei'al~e,Qtdelí,~~~'t{E)}, ~1)aíO de

- 30 de noViembre de 1966. la:~. a~~~"pqrno~fi¿:tá~ ajus
tada a derech.o y¡ por tanto', .se, acuerda),J),o;,:~plI~,~l.'n~evo
horario propuesto por la Ernpresa ..c::a~~r .•-:,Ios,~,PEW1tt?,S·Téc
nicos recurrentes que ten.fa. EL, 'su .. ~v.c:j<l>~n.·.,1Qf.,(:~iá:. ius·
talada en Huelva ya .los que ,se lesrespetaJ~'1~,nacl'~'d~:trabajo
anteriormente para ellos establecida,: sinhace'l"\'~Ji:p~,:conde,na

de costas. , .' ' ",,_.' , '. '. "
Así por esta nuestra sentenci~, que se p~pU(';8.tf'en,e,1"-l5Q~etín .

Oficial del Estado» e. insertara' en;,J~~()~~n.:~i~lt~Mva».,
definitivamente juzgandol 10 Prnnunqa~Q:$:";*,lt.i\d~O!fYfil'Illfi
mos.-c-Valentin Silva.-Enrique,,tvI~a.q~pqQ,'{.a.l,-JoSé
LuisPonce de- León.-JulioSainz,......Rubric8doa-;-,

Lo que digo a V. I. para su oonóCtmientoy.e,ectos.
Dios guarde & V. L . . . . '. . .' ....
Mdarid, 16 de febrero de 1972.--P. D., el Sub~creta-r!o, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegacwn P-royincia!,de.Sala.
manca por la que se h.a:ce~:ní'blic:.oe:l of<.lrf3Cimien-to
de lQs permisos de lnve-attgac¡{¡n-,m;intra:que',.se cUan.

La Delegación Provincial del MinisteIio",~~llld.usiji.. tUl Sa·
lamanca bace saber que han sído'otorgados-¡oS,si~U;íe:ntes'permi.
sos de investigación minera., con eX¡Jresi$ndelnúmer-o, nombre.
minerales, hectáreas y términos municipales: .

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de· 22 de .febrero de)972 por la que se
dispone el cumplimiento de ltz$e:n.t~tl.c,ia.fecaJda en
el recurso contencioso - adm.'n,~$tr{l,~i'V() :~Jlterpue$to
contra ede DeporNinéhioppr 'don:~()plJldoEstE/ve
Mario.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución f1r.x:ne en 22 de di
ciembre de 1971 en el I'OOurso GOntenciOSQ-~llistt.:.tiV:o.inter
puesto contra este DepactamentopqrdOnLeo,p?J1io ~~~~Mar.i'O,

Este Ministerio ha tenidos l»en,dis¡)aI)trr:'qt.re SQ:<;~tU'Q:p-la la
citada sen~ncia en sus propioswrrninos" :cuyofal1oQ.ice lo que
sigue:

..Fallamos: Que estimando en Parte eJ pre~etft~ re(;'urso -con
tencioso-administrativo interpuea:to. por la· rl:lPres.I3::n:~~1lO:.J do~
.Leopoldo Esteva Mario contraRes()h;u:::i~,ae,J...,::pirecc19l-l:qenera.I
de .Ordenación del TrabaJo. r~h•. 4:&: de ;:4i~b:re·':~EI,~,. ~
hemos declarar 'Y declaramos~ nw.1dad.,-~.~:'~rdEt las
dictadas por la Delegación ,ptOV1i:N::jal,'d&-'1:~j():.;~e',Ma;drid
ele de septiembre yl0 de octubr~d.e~p~;'~',,~I,COD)9:

de todo lo ac1illado en ell1XPscUelltedQ: ~':I'~.•:,:,paí'ttr~e

la ~}g~~c~~en=t:a~:~=~.·.t~:;e~:~,!;1:1~
Oficial del Estado.. e,ins~,en_bl ..·.~ÓIl'~l&t¡v~.
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-:-,Val(!J)tl:n $~lva.~()$é
María Cordero. - Juan· Bacerril.·'~Pedto Eéni,án@Z'......... JUlio
Sainz.-Rubricados.lO

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ¡uame a V.!.. '.., . ."
Madrid, 22 de febrero de 1972.-P. O., el Sublit\cretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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Seis.-Dentro del plazo señalado en el punto anterior se dará
comienzo a las obras, las que, con todas sus instalaciones, deberán
estar terminadas antes del 1 de marzo de 1974 y aj ustarse al
proyecto y complemento que han servido de base a la presente
resolución.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general- de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 2 de marzo de 1972 por la que .'.le aprueba
la clasificación de las vías pecuarias existentes en
el término municipal de Alcalá de Júcar, provincia
de Albacete.

Ilmo..Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de ~a8 Vlas pecuarias existentes en el término municipal de Al~
cala de Júcar, provincia de Albacete, en el que no se hafonnu·
l~do. rec~mación o protesta alguna durante su exposición al
P?!>hco, sleudo !avorables cuantos informes se emitieron y ha~
blendose .cumplldo todos los requisitos legales de tramitación·

VistQs los articulos 1.° al 3.°. 5~0 al 12 y 23 del Reglament~
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Adininistrativo de
17 de julio de 1958,

E.ste Ministerio, de acue~o con la propuesta del Instituto
NacIOnal para la ConservaclOn de la Naturaleza e informe de
la AsesoríA Jurídica, ha resuelto~

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías necual"ias exis
tentasen el término municipal de Aleala de JÚcar, provincia
de Albacete, por la que se consideran

Vías pecuarias necesarias

",-Vereda del Derramadop.-Anchura 20,89 metros.
",-Colada de Jarafuel...-Anchura 10 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás característícas de
las .antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de clasífi
caClón redactado por el Perito agrícola del Estado don Arios~o

de Haro Martinez, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

En ~~uellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topograflCas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el tran5~
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículó 2.° del Reglamento de Vias Pecuarias
su anchura quedará definitivamente fiiada al practicarse su des
linde.

.Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el ",-Boletín
qflc:ial del Estado" y en el de la provincia para general cono~
CImIento. agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contenCioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se~

ñalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en. armonia con el artículo 52 y siguientes de la Ley
de 2:l de dIciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción con·
tenciosa-administrativa.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Virgilio

Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 2 de marzo de 1972 par la que se apruebll
la clasificación. de las vías pecuarias ·ex¡'stentBs en
el término municipal de Golosalvo. provincia de Ato
bacete.

Ilmo.. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las VJaS pecuarias existentes en el término municipal de Go
losalvo. provincia. de Albacete, en el que no se ha fónnulado
r!'lclamaClón o protesta. alguna durante su exposición al público,
SIendo. favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cum~lldo todos los requisitos legales ce tramitación;

VIstos los artículos 1.° al 3.° y 5.0 al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Ádministrativo de
17 de julio de 1958

E.sta Ministerio. 'de acuerdo con la propuesta del Instituto
NaCIOnal para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías' pecttarias exis
tentes en el término municipal de Golosalvo, provincia de AI
baceta, por la que se considera

Via pecuaria necesaria

.Cañada Real de los Serranos» .-Anchura 75,22 metros.

El recorrido, dire<:ción, superficie y demás características de
la antedicha vía pecuaria. figuran en el proyecto de clasificación
redactado por el Perito agrlcola. del Estado don Ariosto de Haro
Martínez, cUyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les
afecte.

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones
topográfica.~, paso por zonas urbanas, alteraciones por el ~rans~
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su des~

linde.

Segundo.~Esta resolución, que se publicará en el ",-Boletín
Oncíal del Estado'" y en el de la provincia para general cono·
cimiento. agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se
ñalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. en armonía con elarUculo 52 y siguientes de la Ley
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción con
tencioso-adminjstrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 19~2.-P. D., el Subsecretario, Virgilio

Oñate GH.

Ilmo. Sr. DitBetor del Institulo Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 2 de marzo de 1972 por la que se aprueba
la clasifícación de las vías pecuarias exístentes en
el término municipal de La Torre, provincia de Avíla.

lImo, Sr.~ Visto el expediente seguido para la clasificación
da las vías pecuarias eXistentes en el término municipal de La
Torre, provincia de Avila, en el que no se ha formulado recla
mación o protesta alguna durante su exposición al público, siendo
favorables todos los informes emitidos en relación con la misma
y habiéndose cumplido todos los requisitos legales de tramita·
ción.

Vistos los artIculos 1.0 al 3.° y 5.0 al 12 del Reglamento
da Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, lá Ley de Con·
centración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la Orden
ministerial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término muni-::ipal de La Torre, provincia de AvUa,
por la que se declara la e:dstencia de las siguientes vías pecua~

rias:

",-Cordel del Puerto del Pico...-Anchura, 37,61 metros.
...Colada de Villatoro",-Anchura, 10 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las viaa pecuarias que se citan figuran en el proyecto de clasi
ficación redactado por el Perito agrícola del Estado don Juan
Antonio Jiménez Barrejól1, cuyo contenido se tendrá presente
en todo cuanto les afecte.

Segundo.-Esta Resolución, que se publicará ~ en el «Boletín
Oficial del Estado.. y de la provincia para general conocimiento,
agota la vía gubernativa, pudien-do los que se consideren afectados
por ella interponer recurso de reposición previo al contencioso
administrativo en la forma, requisitos '!! plazos sefiaIados en
el. artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo en
armonía con el artículo 52 y siguientes· de la Ley de 27 de
diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso-admi
nistrativ8.

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. T. ronchos afios.
Madrid. 2 de marzo de 1972.-P. D .. el Subsecretario, Virgilio

Oüate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conserv,3ción
de la Naturaleza.
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